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INFORME DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS PRESENTADAS PARA EL PLIEGO

DENOMINADO “RENOVACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE BACKUP DE LA

UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA ”. Nº expediente: 25-07/24C.

D. José Carlos González González, con DNI.:45.451.553-B, jefe del servicio TIC

de la Universidad de La Laguna, emite el siguiente informe:

Se realiza el presente informe, en base a las memoria técnica presentada por

la empresa Integra Tecnología y Comunicación de Canarias partiendo de los

criterios de adjudicación descritos en el apartado de “Criterios evaluables por

Juicios de valor” del pliego de cláusulas administrativa particulares (en adelante

PCAP). En dicho PCAP se valorará como criterio evaluable por juicio de valor la

memoria técnica con un máximo de 10 puntos. En esa memoria técnica se han

valorado los siguientes apartados:

1. Especificaciones técnicas de la solución hardware de copias de

seguridad. La memoria técnica presentada detalla correctamente todas las

especificaciones técnicas de la solución ofertada. Las especificaciones

técnicas que se detallan se ajustan a las necesidades expresadas en el PPT y

son suficientes para la correcta prestación del servicio de backup de la ULL.

2. Especificaciones técnicas del servidor de almacenamiento. La memoria

técnica presentada describe técnicamente el hardware y software que se usa

como parte de la solución de servidor de almacenamiento. Las

especificaciones técnicas presentadas se ajustan a las necesidades

expresadas en el PPT y son suficientes para la prestación del servicio de

backup de la ULL.

3. Chequeo de cumplimiento de cada una de los requisitos que se exigen en

el pliego. La memoria contiene un cheque de los requisitos que se exigen en

el pliego ajustándose a las necesidades técnicas expresadas en el PPT.

4. Plan de puesta en marcha, migración de datos y explotación. La memoria

técnica contiene el plan de puesta en marcha, migración de datos y
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explotación de la solución. Este plan se ajusta a las necesidades expresadas

en el PPT y ofrece las garantías adecuadas para su ejecución.

5. Plan de mantenimiento y soporte. Incluyendo el esquema de prestación.

La memoria técnica incluye un plan de mantenimiento y soporte y un

esquema de la prestación de los servicios de soporte y mantenimiento de

toda la solución. Este plan es correcto y se ajusta a las necesidades

expresadas en el PPT.

Por todo lo expuesto anteriormente se valora con 10 puntos la memoria

técnica presentada por la empresa Integra Tecnología y Comunicación de

Canarias.

La Laguna, en la fecha y hora de la firma del presente documento.

Jefe del Servicio TIC

José Carlos González González.
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